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Acta Comité de Control Interno No 01/2023

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los 24 días del mes de marzo del año

dos mil veintitrés, siendo las 09:00 horas, se reúnen los miembros del Comité de Control
Intemo (CCI). en el marco de la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para

Sistemas de Control Intemo MECIP:2O15 para tratar el orden del día.

Apertura

La apertura de la jomada está a cargo de la Lic. Clotilde Alice Aguayo de Almada, Directora

General de Gabinete, quien agradece la asistencia de los presentes.

1 Presentación del objetivo

El objetivo de la reunión es presentár un informe de las actividades realizadas en el periodo

2022, y realizar la socialización del Plan de Trabajo para el 2023, en el marco de la
implementación del MECIP en [a institución.

2. Informe de actividades realizadas

La Abg. Emilce Retamozo, Directora de Planificación y Desarrollo. realiza una introducción

de los temas a desarrollar en base a la agenda presentada.

La Lic. Lorena Fleitas, encargada del Departamento de Organización, Control y Procesos,

dependiente de la Dirección de Planificación y Desarrollo, procede a detallar las actividades

realizadas en el periodo 2022. además de los productos obtenidos por cada estándar de dicho

modelo.

En la reunión se presenta la Resolución JEM/DGG/SG N' 167/2023 "Por h cud se tpruebo

el Plon de Tmbajo MECIP del lumdo de Enjuiciomiento rle Mtgistrados, en el morco de lo
'emenlsción de lo Normo de Requisitos Mínimos para Sistemos de Control Inlerno

':2015". Que será socializada a todas las dependencias vía Dirección General de

Gabinete. Además, se citan las actividades, por componente, y las próximas a ejecutarse en

el primer semestre del periodo 2023, así como los productos más resaltantes que se deben

actualizar.

La Lic. Clotilde Alice Aguayo, encargada de coordinar la implementación del MECIP en el

JEM. resalta la importancia de la participación activa de todos los equipos de trabajo a los

efectos de brindar continuidad necesaria a este proceso y asegurar el éxito del mismo.

3. Próximas acciones a ejecutarse

remitirá vía correo electrónico el material audiovisual ut¡lizado en la reunión y un

nograrna con las acciones a realizar

realizará una próxima reunión a fin de analizar la implementación de una Política

titucional de Control de Documentos, a cargo de la Secretaría General

biendo otro punto que tratar, se da por finalizada la ¡eunión, s 09:30 horas del

día
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Secretaria General

TEM i¡! ,,,,, & tk En)uictamte,n,, brttat¡trados
ÚZr'4\' -:SG de t''¿ :r*'2 ?!'c'er'a

Misión: Órgaho Cotts¡¡ttcionat qw jEga et desenA¿ño de tos Mogistrudos hdiciotes, Agentes Fiscates y Deienrnres Púbticos pot ta
supesta comisión de delüos o al d¿senpeño enel ejercicio de s 

'fthciones, 
vlahdo pot lo @rec¡a adñiñisrnción dejust¡c¡a, en

tutela & los derechos de los cirdadmos.

La nómina de los directivos que paficipan de Ia reunión se incluye en el ANEXO I.
Los presentes toman conocimiento de la Agenda. ANEXO II.
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Mitión: Ófgorú Conrt¡tt ciorrat que jrzga cl des¿npetu de los Magktrdos Judichtes, tg.tu¿s Fisca¡et y DeÍennrcs Púbt¡cos por ta
snpu.tta coDr¡sió,t * &l¡¡ot o t úl &se,npctu en .l ¿jc8icio ¿¿ st s fi,rciorres, wlañh por la .one.ro odninis¡rac¡ó,n d. justicio, en

tute¡a & los dereclnt de los c¡"Marot.

Anexo I
Nómina de participantes

yisióñ: Ser urn o,stitución conJ¡able y rccorcc¡da po¡ la opl¡cación d.
enq,linie¡to de sü rcl .ons¡¡tt cional, Nro ¿¡ Ío alecin¡.n¡o det

Prucesos ¡¡zt1sporem¿t, obJetiros e iD,Ft.iola en ¿l
es¡ado de derccho. en benel¡c¡o de la tociedad.
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Fiscaler v Dcicnsorcs Pitbhcos por lo supuesro conB'ón de del o' o t'Dt des.npeño .n el e\¿r.ic'o de s!' functoncs. velonib por ta comc¡o odni'¡istracún de
jüsticio, ¿n ¡utela de lot d¿rechot d¿ los c¡ dadanos.

DIRECClON CENERAL DE CABINETE
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Lic. Alice Aguayo de Almada
Cargo: Directora General de Gabinete
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I Secretaría General C nx\ \,ecI a

Dirección General de Talento Humano
Dirección General de ADM y Finanzas

{ Dirección Ceneral de Asuntos Legales
5 Dirección Ejecutiva <\\r{a\a\Lq

Dirección de Auditoria
7 Dirección de Asesoría Jurídica
It. Dirección de Cestión lnterna l.cr
9 Dirccción de Dcsanollo
10. Dirección de Administración del Personal

Sccretaria.lurídica sc?(
Dirección Jurídica Administrativa

|]. Dircccitin de I'lanificaci(rn y l)csarrollo
l4 Dirección de LJnidad Operativa de Contrataciones Pub¡icas
¡5. Dirección Financiera L>s

11¿e Llq'o es.l Oliú - ¡:d. El ('Eno
\tv.Jen.gov-p!

lcl: (595 2l) JJ2ó61
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Mis¡ón: Mis¡ón: Óryano Constitu¿iot'ol qw fl:Eo el dese¡np¿ño de tos l,lagistrados Judiciotes. Agen¡es

IEM f4z; #ilt1iff,"mr
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Fiscalei y Dclcnsonr Púbhcot pot la tupte ta conisión * .lehtos o nal d"'eñpeño .n el .jercrcio dc stBfuncion t. vetodo po¡ la.otgcto d inittrución d.
ju!.ricia, en tutcla de tot derechos d. lot cit údano!.

Dirección Administrat¡va

17. Dirección de Tecnología de la Informática y Cornunicación ,' [t f\ \+I { tA l,^ A
t8. Dirección de Presupuesto

Io
F unciones:

Defin¡r las polÍticas generales y especificas de Control lnterno de ¡a institución
rectrices y normativas inlemas para el diseño, desanollo e ¡mplementación del Sistema de Control Interno. tomando como base las Norm¿s <le

Públicas del Paraguay
Requisitos Mínimos para lnst¡tucionesEstablecer Ias di

Verificar el nivel de avance y efbctividad del S¡stema de Control I nterno, y su capacidad para apoyar el cumplimiento de sus objetivos, tomando como base los inlormes de Auditoria lnterna
lnstituciona¡ y de la Contraloría Ceneral de Ia Republica

ilonlPrese sar tlct AS al d"^() PIan dcual t¡d ta tcrnn i¡ugerc illl tictes sl¡apoy bac II la axI lIt il autor ¡tlrl de a ¡rst UC ()napro por
Evaluar para la toma de dec¡siones correspondientes, los informes peri cos de la Auditoria Interna sobre e¡ nivel de eficiencia y efectividad del Control lnterno de la Inst¡tución, las auditorías
realizadas y las recomendaciones generales en el desarrollo de dichas auditorias

tSdi

Establecer las dircctrices para la implementación de la Contraloría Gencral de la República, deliniendo los mecanismt¡s nccesarios para su adopción por cada una de las inst¡tuciones dependientes
responsables, realizando seguimiento a su aplicación
Definir las directrices para la elaboración del Plan de Mejoramiento lnstitucional

permanente, nst¡tuciqJ c:l(»lM lorcI d,^i¡r lll anera Ia C!^ UC no Idc atlPI etl M oran¡ lolcn I onal IIc I os nI dclbrmes aI t¡ I t(l or Ila lcrn¡n nstI uct¡1 onal cd ilI otl(' Itr aapoyo on cncra(; d!'I Ilcla bl tcav pr.r

Firma de la Máxima Autoridad de la lnstitución

Dip. Nac. Rodrigo Blanco Amarilla
Presitlcnte

l¿l: (595 2l) 112662
1! nci.jh Parugtq'
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TEM tu¡ado de Eñ¡utc¡amieno de Mae¡süados

u-=r: -----
Mis¡ón: Óryano Coüti¡uciorul quejzgael desen¡peiio de los ltlagistrados Judicidles, Agentes F¡tcoles:- Dele6ores Públ¡cos pot Ia
súp esta con¡sión de delitos o ñal deseñpeño en el e|erc¡cio de sus flnciones, velañdo por la correcto o.l t ikistruc¡ón de t s¡icia. en

tttela de los derechos de los cil&'donos.

Anexo II
Agenda

t'isió,|: Se. üna inst¡htc¡ót conl¡able ), recoDc¡do por la opl¡coc¡ón de procesos h ansparektes. objet i' os e itnparcioles e» el
cunryl¡ ¡entode rolco t¡hcioml. Nru el foialeci»iekto del es¡ado de derecho. e» beDetcio.le Ia soc¡e.la.l-
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Misión: Óryotu Constitücional qu¿jtzgd et desetnpeño de tos Llag¡ttdos Judiciate!. Agen¡.t F¡scotes y Delensoret Ptibl¡cos por la
sryuesta conitión de del¡tos o rnal d.s¿npeño en cl ejerc¡cio d¿ ilf¡lciones. eelando pot la coftecta adÚ¡inistacióh dej sticia. en

,ut.la & los d¿¡eclps dc lot ci Mn6.

NORMA DE REQUISTTOS MÍNTMOS PARA SISTEMAS DE CONTROL
INTERNO - MECIP:2015

Comité de Control lnterno - CCI

Fecha: viernes,24 de mano d,e 2023
Hora:09:00 hs
Lugar: Sala de Sesiones

AGENDA

o Palabras de bienvenida - Directora General de Gabinete

o Presentación de Agenda - Director de Planificación y

Desarrollo

o Informe sobre actividades realizadas en el periodo 2022

¡ Presentación del Plan de Trabaio 2023

o Actualizaciones de equipos de trabajo

o Actualización del Protocolo de Buen Gobierno

o Despliegue de procedimientos

o Asuntos Varios

v¡si.i,n: Ser ma iñstihtción coñ.liable t rcco'pcida por la aplicación de ptocesos transparentes. objeth'os e i pa¡cialet en el
cunpl¡n¡eflode rol constittc¡oiol. Nto .l Íottolecin ¡e to del estado de de¡echo. en be el¡cto de la sodedad.


